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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD
PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN,

IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN DE “LA RUTA
TURÍSTICA DEL TEJIDO EN QALLWA” EN LA PROVINCIA

SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.



El presente Proyecto de Ley, busca optimizar
la comercialización de los productos textiles y
artesanales de la provincia de San Miguel
para que los mismos puedan ser
promocionados y al mismo tiempo mejore la
economía de las artesanas, tejedoras e
hilanderas de la zona, poseedoras de
conocimientos, técnicas y prácticas asociados
a la producción de tejidos en Qallwa que
forman parte del patrimonio cultural de la
nación. 



Impulsará emprendimientos productivos e incrementará las ventas de la artesanía
textil.
Motivará la inclusión económica de la mujer y la promoción turística de las
organizaciones de artesanas. 
Promoverá el turismo como una actividad que genera desarrollo económico en la
población.
Mejorará la calidad de vida de las comunidades aledañas y fortalecerá la identidad
cultural del poblador sanmiguelino.
Contribuirá a cerrar las brechas de pobreza. 
Generará empleo local directo e indirecto.
Fomentará el consumo de productos locales. 
Incrementará la producción de bienes y servicios que atiendan la demanda turística.
Fomentará la mejora de las vías terrestres. 

IMPORTANCIA DE LA NORMA



Artículo Único: Declaración de
necesidad pública e interés nacional 

Declárese de necesidad pública e interés nacional, la creación, implementación y
promoción de “La Ruta Turística del Tejido en Qallwa”, ubicada en la provincia de San
Miguel, departamento de Cajamarca.

Única. Entidades responsables

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo en coordinación del Ministerio de Cultura, el
Gobierno Regional de Cajamarca, la Municipalidad Provincial de San Miguel y las
Municipalidades Distritales involucradas competentes priorizan las acciones favorables de
acuerdo a sus competencias para el cumplimiento de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL
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